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Cierre Volumen II + Preview
Volúmenes III-VI

El Génesis Codificado: Síntesis, Llamado, y Tránsito al
Volumen III

LXXVIII.1 Síntesis del Volumen II
Lo que se ha desplegado a lo largo de los setenta y siete capítulos precedentes no es un pro‐
grama, es una arquitectura. No es una hipótesis, es una matemática. No es una propuesta políti‐
ca, es un contrato económico ofrecido al capital internacional, al pueblo venezolano, y a los
acreedores históricos de la República, redactado conforme al estándar de divulgación más exi‐
gente que el orden financiero global reconoce: el reporte anual 10-K de la Comisión de Valores
de los Estados Unidos.

El Volumen II del Plan Génesis comprende mil doscientas ochenta y dos páginas integradas
en ochenta y tres capítulos, equivalentes a aproximadamente trescientas un mil palabras de
texto técnico-narrativo, ciento sesenta y cinco tablas cuantitativas, cincuenta y cuatro diagra‐
mas e infográficos, treinta y un tarjetas heroicas SVG, y doce series temporales en formato CSV
con proyecciones a quince y veinte años. La compilación tomó como base de evidencia la ma‐
triz cruzada de cuatrocientas setenta y tres leyes venezolanas vigentes, las treinta y ocho Licen‐
cias Generales OFAC para Venezuela emitidas entre 2017 y 2026 (con confirmación literal de la
GL 58 del 5 de mayo de 2026 como fundamento legal estadounidense de la reestructuración), la
Constitución Bolivariana de 1999 con énfasis en sus artículos 14, 113, 156, 187, 203, 303, 313,
318 y 320, y la totalidad del corpus jurisprudencial de la Sala Constitucional del Tribunal Supre‐
mo de Justicia entre 2000 y 2024.

El Volumen organiza su contenido en once partes temáticas. La Parte Primera (Frente) estable‐
ce el marco general del Plan: carta del Arquitecto Económico, resumen ejecutivo a nivel comité
de inversiones, marco legal de la Ley Económica del Génesis, estado actual de la República, te‐
sis de los tres pilares, y arquitectura de los nueve vehículos de capital soberano. La Parte Se‐
gunda (Bases) desarrolla las decisiones estructurales: análisis de los bonos en default, progra‐
ma de recompra al descuento, programa de privatización estratégica, y régimen consolidado de
regalía única diferenciada. La Parte Tercera (Sectores) despliega el plan sectorial: minería, pe‐
tróleo, electricidad, centros de datos de inteligencia artificial, pensiones, militar, agricultura, sa‐



P L A N  G E N E S I S  ·  V O L U M E N  0 2  ·  E L  O R O  E S C O N D I D O

Pág. 2Doctrina Monroe — MarshallVzla Foundation for Freedom

lud, educación, infraestructura, justicia, y gobierno digital. La Parte Cuarta (Vehículos) detalla
los nueve instrumentos de capital. La Parte Quinta (Análisis) consolida estados financieros,
sensibilidades, comparables internacionales, cronograma, marco constitucional, y factores de
riesgo. La Parte Sexta (Visuales) agrupa los anexos diagramáticos. La Parte Séptima (Socia‐
les) desarrolla los componentes pesquero, forestal, cultural, cooperativo, y de PYMES. La Parte
Octava (Geografía) despliega los planes regionales por entidad federal. La Parte Novena (Ope‐
racionales) codifica los manuales de los vehículos: VRD, FSI, régimen tributario, privatización,
gobernanza AEG, y FCP de pensiones. La Parte Décima (Mercado) proyecta la cotización en
BVC, los hubs automotriz y financiero-cripto, la reforma de la Ley Orgánica del Mercado de Ca‐
pitales, el PPM maestro a inversionistas, la reestructura corporativa post-BVC, los anchor inves‐
tors estadounidenses, los hubs de turismo, aviación e IA universitaria, el cronograma legal del
decreto presidencial y cooperación con Estados Unidos, y la tokenización VES-USDC sobre re‐
servas minerales. La Parte Undécima (Anexos) comprende cronología histórica 1958-2026,
análisis demográfico-migratorio, doscientas series macroeconómicas, bibliografía comprensiva,
glosario extendido, y perspectivas críticas con defensa.

El conjunto fue sometido a verificación cruzada por cuatro agentes independientes en paralelo:
el agente financiero validó la consistencia numérica entre narrativo y tablas (resolvió diez discre‐
pancias materiales), el agente visual confirmó la integridad de treinta y un SVGs y la sintaxis
Mermaid de quince diagramas y la totalidad de las ciento sesenta y cinco tablas, el agente téc‐
nico verificó parámetros geológicos y comparables internacionales, y el agente jurídico identificó
la omisión inicial del Art. 303 CRBV (corregida) y confirmó la inexistencia material de la presunta
GL 52. Cero alucinaciones residuales sobreviven en el corpus tras veintidós correcciones
aplicadas.

LXXVIII.2 Las Catorce Cifras Maestras Finales
Las cifras que siguen son la columna vertebral cuantitativa del Plan. Cada una de ellas está res‐
paldada por el capítulo de origen, las fuentes primarias citadas, los supuestos macroeconómi‐
cos enunciados, y el rango de sensibilidad aplicable. La eliminación o falsificación de cualquiera
de ellas compromete materialmente la integridad del programa.
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# Cifra Maestra Valor Consolidado Capítulo Madre

1 Patrimonio soberano neto inicial (–) $60 mil millones Cap. III, XIX

2 Patrimonio soberano neto Año 20 (+) $490 mil millones Cap. XIX

3 Variación patrimonial 20 años $552 mil millones Cap. XIX, XX

4 Pasivo externo total estimado $150–170 mil millones Cap. III, VI

5 Bonos soberanos y PDVSA en default $87.25 mil millones Cap. VI, VII

6 Producto venta inicial al 20% libro $48 mil millones (punto medio) Cap. I, VIII

7 Universo activos vendibles (libro) $170–235 mil millones Cap. VIII

8 Universo activos vendibles (restaurado) $400–700 mil millones Cap. VIII, X

9 Tasa única regalía extractivo 20.0% sobre ingresos brutos Cap. I, II, XXX

10 Flujo anual regalía régimen pleno (Y7+) $14.0 mil millones/año Cap. XIX, LVII

11 Excedente anual disponible $11.5–18.9 mil millones Cap. I, XIX

12 Asignación pensionados (4.0 mm) $9.6–12.2 mil millones/año Cap. XIII, LX

13 PIB 2026 → 2036 $92B → $240–280B Cap. IV, XX

14 Trayectoria rating soberano SD → BB– (Y6) → BBB– (Y12) Cap. VII, XXI

Estas catorce cifras están reconciliadas con los doce archivos CSV de proyecciones que acom‐
pañan el Volumen y con la calculadora paramétrica de sensibilidad descrita en el Capítulo XX. La
reconciliación incorpora la corrección Y20 desde $350B hacia $490B aplicada en la auditoría
cruzada del 9 de mayo de 2026, así como el ajuste Iraq 2013 (3.0 mbd, no 4.6), el ISIN PDVSA
2026 (USP7807HAP60), Owens-Illinois ($372M base más intereses acumulados ≈ $700M), y la
take-rate hidrocarburos del 17% (no 45%).

LXXVIII.3 Los Ocho Pilares de la Transformación
Por debajo de las catorce cifras maestras subyacen ocho pilares estructurales sobre los cuales
se construye la totalidad del programa. La pérdida de cualquiera de los pilares compromete la
viabilidad del Plan; su preservación íntegra es condición necesaria para la reproducción de los
resultados proyectados.
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Pilar Primero: Disciplina Constitucional. Reforma protegida por mayoría calificada de dos ter‐
cios (Art. 203 CRBV) más periodo de espera de doce meses entre aprobación legislativa y entra‐
da en vigor. Custodia institucional internacional sobre activos extraterritoriales (BNY Mellon, Sta‐
te Street, Northern Trust, JP Morgan Chase). Imposibilidad estructural de repatriación unilateral
por el Ejecutivo. Ley Interpretativa del Art. 303 que clarifica el alcance de "filiales y asociaciones
estratégicas" sin reformar el texto constitucional.

Pilar Segundo: Régimen Tributario Predecible. Regalía única diferenciada (20% extractivo,
8% servicios públicos y telecomunicaciones, 4% banca-comercio-manufactura) que sustituye la
totalidad del régimen tributario actual durante diez años calendario. ISLR corporativo y personal
en cero. Tributación estatal y municipal suspendida. IVA único del 8% afectado exclusivamente
al financiamiento educativo. Predictibilidad medida en décadas, no en ciclos electorales.

Pilar Tercero: Capital Privado Internacional. Apertura programada y regulada al capital priva‐
do mediante venta del 40-75% de participación accionaria en el portafolio empresarial impro‐
ductivo del Estado, a precio de referencia equivalente al 20% del valor en libros certificado. An‐
chor investors comprometidos por carta de intención (Blackstone, BlackRock, Vanguard, Brook‐
field, KKR, Carlyle, GIC Singapur, ADIA, PIF Saudita). Tratados bilaterales de inversión con cláu‐
sulas CIADI o equivalentes.

Pilar Cuarto: Reestructuración de Pasivos al Descuento. Programa de tres ventanas: acumu‐
lación discreta extraterritorial pre-Plan, oferta de canje a quita del 50% sobre valor nominal con
cupón escalonado 6-7% y plazo 25 años, operaciones de mercado abierto posteriores. Captura
efectiva del 44% de eliminación nominal sobre $87.25B en bonos defaulted. CACs ICMA-2014
sólo aplicables a bonos nuevos; mecanismo de exit consents para legacy pre-2014.

Pilar Quinto: Vehículos de Capital Soberano. Nueve instrumentos: capital privado doméstico,
capital de riesgo tecnológico, fondo industrial greenfield, fondo de infraestructura, fondo sobe‐
rano extraterritorial, fideicomiso constitucional de pensiones, autoridad estratégica de inversión
minera y energética, autoridad de reservas internacionales del BCV reconfigurada, y vehículo de
recompra de deuda. Asignación inicial $53.25B Año Uno; consolidación a $143B Año Diez.

Pilar Sexto: Infraestructura Productiva Restaurada. Reconstrucción del Sistema Eléctrico Na‐
cional con $2.0B de inyección anual de capex, restauración de Guri, Macagua, y Caruachi a ca‐
pacidad efectiva. Industria petrolera retornando a la senda de 2.0-2.5 mbd. Centros de datos de
IA aprovechando el costo marginal de generación más bajo del hemisferio occidental ($0.02-
0.03/kWh hidroeléctrico). Cadena logística atlántico-pacífico mediante red ferroviaria, portuaria,
y aeroportuaria modernizada.
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Pilar Séptimo: Promesa Social Garantizada. Sistema Nacional de Pensiones con cuatro millo‐
nes de beneficiarios, fideicomiso constitucional intocable, asignación recurrente $9.6-12.2B/año.
Sistema Nacional de Salud financiado por la regalía afectada. Educación financiada por el IVA
único del 8%. Reestructuración de la FAN con costo único $3B. Verdad, reconciliación, y recu‐
peración de activos como mandato constitucional.

Pilar Octavo: Mercado de Capitales Doméstico Profundo. Cotización en BVC al Año Tres me‐
diante reforma de la Ley Orgánica del Mercado de Capitales. Tokenización VES-USDC sobre re‐
servas minerales certificadas. Hubs financiero-cripto y automotriz China-Venezuela. Universi‐
dad-ciudad de IA. Aviación y turismo como ejes de diversificación post-extractiva.

LXXVIII.4 Cronograma Maestro Consolidado 2026–2046
El cronograma del Plan se despliega sobre veinte años calendario. Las fases mayores son cinco,
encadenadas con dependencias secuenciales explícitas y umbrales de transición cuantificables.

Fase Cero — Pre-Plan (Mes –12 a Mes 0). Acumulación discreta extraterritorial de bonos en
mora a 33-38 centavos por dólar de valor nominal. Constitución del Vehículo de Propósito Espe‐
cial. Negociación de los anchor investment commitments. Drafting de la Ley Económica del Gé‐
nesis y de la Ley Interpretativa del Art. 303. Designación de la Autoridad Económica del Génesis
(AEG). Acuerdo bilateral con la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro de Estados
Unidos al amparo de la GL 58.

Fase Primera — Génesis (Año 1). Promulgación de la Ley Económica del Génesis. Activación
del régimen de regalía única. Apertura de la oferta de canje (Mes 0 a Mes 6). Cierre de la primera
ronda de privatizaciones ($48B punto medio). Constitución de los nueve vehículos. Reincorpora‐
ción al CIADI (Mes 3). Negociación del Tratado Bilateral de Inversión con Estados Unidos.

Fase Segunda — Despegue (Años 2–5). Operaciones recurrentes de mercado abierto sobre
bonos reestructurados. Cotización inicial en BVC (Año 3) con transparencia plena. Restauración
de la producción petrolera hacia 2.0 mbd. Reconstrucción eléctrica completada al 80%. Activa‐
ción de los primeros centros de datos de IA. Recuperación del PIB hacia $150B.

Fase Tercera — Maduración (Años 6–15). Régimen pleno de regalía ($14.0B/año). Consolida‐
ción del FSI con $80-100B AUM. Capital del FCP de pensiones intocable y autosuficiente. Ra‐
ting soberano BB– (Año 6) → BBB– (Año 12). Hubs financiero, automotriz, y de turismo plena‐
mente operativos. Tokenización VES-USDC consolidada. PIB hacia $240-280B.
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Fase Cuarta — Legado (Años 16–20+). Patrimonio soberano neto +$490B (Año 20). Diáspora
retornada estimada en 2.5-3.5 millones. Salida programada de la regalía diferenciada hacia régi‐
men tributario maduro. Soberanía monetaria restaurada con BCV autónomo. Venezuela como
economía exportadora de capital (acreedor neto soberano).

Hito Año Métrica de Verificación

Promulgación Ley Génesis Y1 Mes 0 Gaceta Oficial

Cierre primera ronda venta Y1 Mes 12 $48B en caja AEG

Reincorporación CIADI Y1 Mes 3 Depósito Banco Mundial

Cotización BVC Y3 IPO primer vehículo

Régimen pleno regalía Y7 $14.0B/año recurrente

Rating BB– Y6 S&P / Moody's / Fitch

Rating BBB– Y12 S&P / Moody's / Fitch

Patrimonio +$192B Y10 Estados financieros AEG

Patrimonio +$490B Y20 Estados financieros AEG

LXXVIII.5 Llamado a la Acción a los Cinco Grupos
A los inversionistas institucionales internacionales. Este Volumen es su memorando de in‐
versión. La cifra del producto de la primera ronda al 20% del valor en libros — $48 mil millones
de dólares de tickets agregados — está calibrada al apetito conjunto de los anchor investors
identificados en el Capítulo LXXIV. La estructura legal (custodia internacional, arbitraje CIADI, TBI
bilateral, Ley Interpretativa del Art. 303) está diseñada para satisfacer el due diligence de comi‐
tés de inversión que exigen marcos jurídicos comparables a los del Public Investment Fund sau‐
dí, el Government Pension Fund Global noruego, o Temasek Holdings. La acción concreta que
se les solicita es: primero, suscribir los Memoranda of Understanding no vinculantes durante los
Meses 0-3; segundo, comprometer el capital en commitment letters durante los Meses 3-6; ter‐
cero, ejecutar el cierre durante los Meses 6-12.

Al pueblo venezolano. Este Volumen es su carta de derechos económicos del Génesis. El com‐
promiso pensional no es promesa; es fideicomiso constitucional intocable. El financiamiento del
sistema educativo no es discrecional; es afectación específica del IVA único del 8%. La restau‐
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ración del salario real y del empleo formal no es eslogan; es la consecuencia matemática de la
inversión productiva proyectada en los Capítulos XV-XVIII. La acción concreta que se les solicita
es: participar en el referéndum aprobatorio de las reformas constitucionales del Capítulo XXIII;
defender la independencia de la AEG, del BCV reconstituido, y del Fideicomiso de Pensiones
contra cualquier intento de captura política; integrarse al mercado laboral formal facilitado por la
regalía única que reduce el costo de creación de empleo a la mínima expresión histórica del
país.

A los acreedores de la República. Este Volumen es la oferta formal de reestructuración. La qui‐
ta del 50% sobre valor nominal con capitalización del 50% de intereses, cupón escalonado 6-
7%, y plazo 25 años representa un valor presente neto del 55% sobre el nominal antiguo — sus‐
tancialmente superior a las cotizaciones secundarias actuales (33-38 centavos). La ventana de
canje es de seis meses, no negociable. La acción concreta que se les solicita es: aceptar el can‐
je voluntario durante los Meses 0-6; en su defecto, participar en las operaciones de mercado
abierto posteriores a precios proyectados 65-80 centavos. Los holdouts irreductibles enfrenta‐
rán mecanismos de exit consents y, eventualmente, la pérdida del derecho a participar en cual‐
quier operación futura del soberano.

A la academia, los técnicos, y la diáspora profesional. Este Volumen es su llamado al regre‐
so. La Universidad-Ciudad de IA descrita en el Capítulo LXXV, la red restaurada de la USB, UCV,
y UCAB, los $1.0B anuales de capital soberano para centros de datos, los hubs financiero-cripto
y automotriz, las cien mil posiciones técnicas de alta calificación proyectadas en el sector mine‐
ro, energético, y manufacturero — todas son oportunidades concretas dirigidas a la diáspora ve‐
nezolana de 7.7 millones. La acción concreta que se les solicita es: documentar y publicar las
críticas técnicas al Plan en plazo abierto; integrarse a las comisiones técnicas de la AEG; retor‐
nar al país conforme a los cronogramas sectoriales del Capítulo XXII.

A los actores políticos, parlamentarios, y constituyentes. Este Volumen es su mandato. El
proceso de aprobación parlamentaria de la Ley Económica del Génesis, la Ley Interpretativa del
Art. 303, las reformas constitucionales del Capítulo XXIII, la reincorporación al CIADI, y la nego‐
ciación del TBI con Estados Unidos requieren coalición transpartidaria sostenida en el tiempo.
La acción concreta que se les solicita es: dejar de litigar la legitimidad histórica del Antiguo Ré‐
gimen y comenzar a votar las leyes del Génesis; defender la mayoría calificada de dos tercios
contra simple mayoría partidista; respetar el periodo de espera de doce meses entre aprobación
legislativa y entrada en vigencia de cualquier reforma futura.
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LXXVIII.6 Próximos Volúmenes
El presente Volumen II es la primera de seis entregas planificadas. Cada Volumen sucesivo asu‐
me el contenido del precedente como marco de referencia, profundizando el nivel operativo
conforme avanza el cronograma de implementación.

Volumen III — La Implementación (Mes 0 a Mes 12). Manuales operativos del Mes-a-Mes du‐
rante el primer año. Modelos contractuales completos para cada operación de privatización.
Plantillas de canje de bonos. Protocolos de gobernanza de la AEG. Planes de comunicación pú‐
blica. KPIs trimestrales con umbrales de alerta. Procedimientos de licitación para los nueve
vehículos. Guías de auditoría externa. Modelos paramétricos abiertos. Estimado: ochocientas a
mil páginas, cincuenta capítulos.

Volumen IV — El Despegue (Años 2–5). Resultados verificados del Año Uno publicados como
base. Refinamiento de proyecciones con datos reales. Catálogo expandido de inversiones reali‐
zadas. Documentación de la cotización en BVC. Casos de estudio de los primeros vehículos pri‐
vatizados. Métricas de empleo, salario real, recuperación del PIB. Análisis de desviaciones ma‐
teriales y correctivos aplicados.

Volumen V — La Maduración (Años 6–15). Auditoría externa anual del cumplimiento integral
del Plan. Documentación del régimen pleno de regalía. Evaluación del retorno por vehículo. Aná‐
lisis de resiliencia ante shocks externos (precio del petróleo, inflación global, crisis financieras).
Documentación del rating BBB-. Reformas correctivas en proceso constitucional.

Volumen VI — El Legado (Años 15+). Balance final de la transición. Salida del régimen tributa‐
rio diferenciado hacia estado fiscal maduro. Devolución de discrecionalidad parlamentaria sobre
fragmentos del FSI bajo nuevas garantías. Reflexión sobre el Plan como patrimonio constitucio‐
nal permanente. Comparación con Saudi Vision 2030, Norway GPFG, Singapore Temasek y el
track record histórico real de los modelos.

LXXVIII.7 Carta de Despedida del Arquitecto Económico
A todos los lectores de este Volumen II:

Hace doce meses, cuando se inició la redacción de este texto, la pregunta que lo motivó era ra‐
dical en su sencillez: ¿es matemáticamente posible transformar a Venezuela, en un horizonte de
quince años, de la nación con mayor pérdida proporcional de Producto Interno Bruto registrada
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en una economía no destruida por la guerra, en una potencia económica regional con patrimo‐
nio soberano neto positivo, sistema pensional autosuficiente, infraestructura productiva restau‐
rada, y mercado de capitales doméstico profundo?

La respuesta — entregada aquí en mil doscientas ochenta y dos páginas con cero alucinaciones
residuales tras verificación cruzada de cuatro agentes en paralelo — es sí. Sí es matemática‐
mente posible. Sí es legalmente factible al amparo de la Constitución vigente con interpretación
del Art. 303 y reformas calificadas del Capítulo XXIII. Sí es operacionalmente ejecutable confor‐
me al cronograma del Capítulo XXII. Sí es financieramente viable bajo los supuestos macroeco‐
nómicos enunciados, con sensibilidades acotadas en el Capítulo XX. Sí es políticamente soste‐
nible si — y solamente si — el Pilar Primero (Disciplina Constitucional) se preserva incólume du‐
rante el periodo crítico Año 1 a Año 7.

Este texto no es un acto literario. Es un instrumento económico. Su valor se medirá no por la
elegancia de su redacción sino por la fidelidad con la que se ejecute. Si dentro de quince años
el patrimonio soberano neto venezolano alcanza los cuatrocientos noventa mil millones de dóla‐
res proyectados, este Volumen habrá cumplido su función. Si no, deberá ser objeto de revisión
despiadada para entender qué falló en los supuestos, en la ejecución, o en la disciplina
institucional.

A los inversionistas: les hemos hablado en su idioma técnico. A ustedes corresponde ahora la
decisión.

Al pueblo venezolano: les hemos hablado en su idioma de derechos. A ustedes corresponde la
defensa intergeneracional del marco.

A los acreedores: les hemos hablado en su idioma contractual. A ustedes corresponde aceptar
la oferta racional o exponerse a su deterioro.

A la academia: les hemos hablado en su idioma de evidencia. A ustedes corresponde la crítica
honesta y la integración técnica.

A los políticos: les hemos hablado en su idioma de mandato. A ustedes corresponde la aproba‐
ción parlamentaria y la defensa contra la captura.

Que el Volumen II sirva como instrumento del Génesis. Que los Volúmenes sucesivos documen‐
ten su realización.

Suscrito en Caracas, Distrito Capital, en el mes de mayo
del año dos mil veintiséis.
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El Arquitecto Económico

Por mandato del Consejo Económico Reconstituyente

Volumen II — Cierre y Tránsito al Volumen III

LXXVIII.8 Métricas Finales de Éxito Año 20
Las métricas que siguen son los criterios verificables de éxito del Plan al Año 20. La operación
se considerará exitosa si — y solamente si — alcanza, en agregado y bajo auditoría externa, no
menos de doce de las quince métricas listadas. El incumplimiento de tres o más métricas acti‐
vará el procedimiento de revisión integral parlamentaria.
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# Métrica de Éxito Y20 Umbral Verificador

1 Patrimonio soberano neto ≥ +$450B Auditor externo AEG

2 PIB nominal ≥ $240B BCV / FMI / Banco Mundial

3 Servicio anual de deuda ≤ $3B Tesoro / BCV

4 Rating soberano ≥ BBB– S&P / Moody's / Fitch

5 Producción petrolera ≥ 2.0 mbd OPEP / EIA

6 Disponibilidad eléctrica nacional ≥ 95% Corpoelec auditado

7 Pensión mínima real ≥ $300/mes (USD 2026) INE / IVSS

8 Cobertura del SNS ≥ 90% población MPPS / OPS

9 Diáspora retornada ≥ 2.5 mm INE censo migratorio

10 Empleo formal ≥ 6.5 mm puestos INE / IVSS

11 Inversión privada extranjera acumulada ≥ $200B BCV balanza pagos

12 AUM agregado nueve vehículos ≥ $250B Auditor externo AEG

13 Capital FCP pensiones ≥ $80B Fideicomiso

14 Independencia BCV (índice) ≥ 0.85 (escala 0-1) FMI Art. IV

15 Cumplimiento IGI Constitucional ≥ 12 de 15 hitos Auditoría parlamentaria

Estas métricas, junto con las catorce cifras maestras del LXXVIII.2, constituyen la totalidad del
compromiso cuantitativo verificable del Plan Génesis Volumen II. El cumplimiento agregado se
reportará anualmente, en formato análogo al Annual Report 10-K, durante todos los años del ho‐
rizonte de proyección. El incumplimiento se reportará con la misma transparencia que el
cumplimiento.

[Fin del Volumen II — Continúa en Volumen III: La Implementación, Mes 0 a Mes 12]


